
 

 
 

 
 

XXIII EDICIÓN DE LA ESCUELA DE SALUD PÚBLICA DE MENORCA 
(EMSP) 

Del 17 al 21 de septiembre de 2012 
 
 
 

DOCUMENTO DE CONDICIONES PARA LA REALIZACION DE ENCUENTROS  
 
 
 

Duración recomendada: 12-15 horas  
 

Pago por organización y comidas: 1350 euros (infraestructura docente y de 
secretaría, material fungible relacionado, material audiovisual en aulas, los 
traslados en barca al Lazareto, la comida de 1 día hasta un máximo de 20 
participantes, cafés de un descanso por sesión). 
  
Los Encuentros cuya duración sea superior a 15 horas o el número de 
participantes sea superior a 20, estarán condicionados a la disponibilidad de 
espacio y revisión de sus costes.   
 
En caso de Encuentros abiertos, los coordinadores fijarán el importe de la 
inscripción, los ingresos por matrícula serán gestionados directamente por los 
coordinadores para ello indicaran un número de C/C en el que los participantes 
deberán realizar el pago. 
 
Los coordinadores y organizadores de los Encuentros aceptados se ocuparán de 
la organización y gestión económica del mismo.  
 
Tras la finalización del Encuentro, los coordinadores  remitirán un breve resumen 
de las conclusiones, así como cualquier publicación producto de dicho Encuentro. 
Estas conclusiones y las referencias de las publicaciones o los propios 
documentos se divulgarán a través de la página web de la EMSP. 


